
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SI/PERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
—— —_ eee 

dortonviajo, a 13 de febrero de 12907 
“Memorando NO, SO,TOP, ADM, C7, 030 

Señor licenciado 
Targe Zambrano Carcta 

TNTENDENPO OD? COMPARTAS DE PORTOUTEJIO 
"resente 

Señor Tnrendente: 

Ta comunicación cel Gerente General de la compañía PESPACA 
PESOUPRA DUJ PALTUTOO C,A, en la que hace conocer la 

— £ a . : 
transferencia de acciones cumale con lo que dispone el Art. 
21 de la Jey de Compañias, 

Por lo tanto considero que lo misma debe archivarse en el 

rospectivo expetiente, salvo sy mas ¡ilustrado criterio, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

2240 
sco.sa.rs.96. Uc1267d 

Guayaquil, 220 IC 1996 

Señor Lcdo. 

Jorge Zambrano García 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MANABI 

Portoviejo. 

De mi consideración: 

En un alcance al Oficio No. SCG.SG.RS.96.0012260 del 12.12.1996 

relacionado con la Compañía PESPACA PESQUERA DEL PACIFICO C.A., 

adjunto se servirá encontrar original de la comunicación de 
transferencia de acciones. 
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espaca-Pesquera del.Pacifico G.A. 

  

Guayaquil, Diciembre 3,1.996 

Señor 

intendente de Compañias, 

Superintendencia de Compañias, E = 
Ciudad.- o 
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De nuestras consideraciones: ? > 

Para los fines establecidos en los arts. 21 y 202 dela Ley 

de Compañías, cúmplenos comunicar a Ud. que,con ftecha de aver, en 

el Libro de Registro de Acciones y Accionistas de ésta compañia, 

se inscribió la siguiente cesión: 

Del accionista DR. EFREN CHERRES DELGADO, de nacionalidad e- 

cuatoriana, propietario del título accionario No. 001 contentivo 

de 100 acciones nominativas ardinarias de 5/.1.000,00 Cada una, 

Nos. Ó01 al 100, esto es, por un monta total de S/.100.000,00 en 

favor de la Accionista Cesionaria señora EMILIA BOWEN CAVAGNARO 

DE JIMENEZ ecuatoriana. Por este acto el Cedente perdió la cali- 

dad de Áccionista de la Compañia. 

En consecuencia, desde ésa fecha, el capital suscrito, paga- 

do y vigente de la compañía, que es S/.12*000.000,00, se  encuen- 

tra bajo la tenencia legitima de los Accionistas señores: 

    

  

ACCIONISTA CAPITOL EA 

i.- EMILIA BOWEN. de JIMENEZ : Sí. 100.000,00 0.83 

2. AGUSTIN JIMENEZ SANTISTEVAN * 11970.000,00N $8.92 

3. Ma. EMILIA JIMENEZ de CEVALLOS » 10.000,00 0.08 

4.- Ma. de LOURDES JIMENEZ de LEONE  " 10.000,00, 0.08 

SD. Ma. AUXILIADORA JIMENEZ de AYALA ” 10.000,00 0.09 

Total.... S5/.12'000.000,00 100,00 

Particular que ponemos en su conocimiento, para los fines 

legales consiguientes, 

De Ud., muy atentamente, 

Pp. PESPACA "PESQUERA DEL CIFICO C.A.”     

    
Agustin Jjifiénez Santistevan 

GERENTE GENE 
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